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No se tiene en cuenta las notificaciones efectuadas por la parte 

demandante al extremo demandado como quiera que no concurren los requisitos 
señalados en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso. 
 

Se requiere a la parte demandante para que en los términos del artículo 
317 del CGP, proceda a efectuar la notificación de la parte demandada en la forma 
estipulada en la Ley 1564 de 2012 en el evento en que sea en la dirección física 
o conforme a la Ley 2213 de 2022 en las locaciones electrónicas del extremo 
pasivo, so pena de terminar la actuación por desistimiento tácito. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 
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